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12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de éste y de la actuación del Tribunal," podrán 'ser
impugnados' por los interesados en los casos, y en la forma esta·
bIeei.dos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de octubre" de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda, Jo~é L6pez-Muñiz González~Madroño.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera y Presidente
del Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circula·
ción,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RE80LUCIDN de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Málaga por la que se hace pública la lista
de admitidos :v excluídos. composición del Tribunal
)' se fija fecha para los exámenes del, concU1'$O
oposición libre' para proveer siete plazas de, Cami
neros vacantes tln la plantilla de la miBmtJ.

En virtud de 10 ordenado por el ilustrísimo señor Subsecre
tario del Ministerio de Obras Públicas, de fecha 14 de juni0..Y
e "de octubre del corriente año, publicado en el _Boletín Oficial
del Estad~- número 192, de fecha 11 de agosto de 1973, para
proveer siete. plazas de, Camineros vacantes en la ,plantilla
de la misma, se publica lo siguiente:

Aspirantes admitidos

1. Marcelino Lobato Hatero.
2. Juao Torres Palumino.
3. Juan Benítez Diaz.
4. AntOnio Sánchez Bandera.
5. Manuel Garcia López.
6. Francisco Madrona, Cobos.
7. José Ruiz Tejada.
6. Juan Reina Real.
.9. Juan Córdoba Cubero.

10. Jesús 'Rojas Aguilar.
11. Marcos Reina Romero,
12, Mauue; Romero Burgueño.
13. Cristóbal Tejada Báez.
14. Francisco Marin Dominguez:
15, Antonio Ruiz Romera.
16. Francisco Pacheco Pozo.
17. Miguel Gaspar Martill,.
18. Salvador' Garcfa Torres,
19. Juan Cano- Gallardo.
20. José L. Gálvez Garcta.
21. Francisco Lobato Hatero.
22. Leonardo Muñoz Ortiz.
23. Ernesto González Núñez,
24. José Raya .·Quintana.
25. José Pérez Menjibar.
26. Andrés Soto Vázquez.
2:1, Salvador Soto Vázquez,
28. José Luis Dominguez Martín
29. Juan Moreno Madrona.
30. Francisco Casado Pastrana.
31. Migue! Marin González.
32, Antonio Ruiz López.
33, Antonio Peláez Casado.
34. Salvador Vergara Chaves.
35. José Martín Ferrer,
36. José Lara Frías.
37. Francisco Ruiz Aguilera.
38. :Antonio Lara Alba.
39. Miguel Gareía Ortigosa.
40. José Casado Alarcón.
41. Juan Jiménez Toledo.
42. Fermín Béjar Ruiz.
43. Antouio Gareia Sánchez.
44. José Rodríguez Moreno.
45, José Gómez Luqué.
46. Ar.tonio Frias Sarria.
47. Francisco Moreno Reyes,
46, Francisco Cabello Guirado.
49. José Almendral Martinez.
so. Francisco Bandera Ballesttl íO.
51. Antonio Ortigosa Barroso.

52. Anto,nio Padílla 'Molina.
53. Rafael Luque Ramos.
54. Antoni;) Cobas del Aguila.
55. Rafael Puertas Almagro.

Aspirantes no admitidos

Presentadas instancias fuera de plazo:

Vicente Reina Morales.
Juan J. Izquierdo Montes,

En el Tribunal que juzgará..los exámenes del concurso-oposi
ción de referencia actuará: Como Presidente, el ilustrísimo señor
don Francis.::o Fernández-Castanys López, Ingeniero Jefe pro
Vincial de Carreteras¡ como Vocales, don José María Varona
López, Ingeniero de Caminos; don Enrique Ferrer Muñoz, Ayu
dante de Obras Públicas, y como Secretario, don Francisco Ba
rrios Hurtado de Mendoza., Técnico Administrativo.'

Los exámenes tendrán lugar en .esta Jefatura, sita en el paseo
de'la Farola. 23, el dia 14·de noviembreclel corriente afio, a
las nueve treinta horas.

Málaga, 15 de octubre de 1973,-El Ingeniero Jefe.-7.521~E.

RESOLUCION del Consejo Superior de Transpor-.
tes Terrestres por la que se aprueba la lista defi
nitiva de los aspirantes admitidos a las pruebas
selectivas para la p~O'Visi6n de 'un plaza de Inge-
niero de Escuela 'Técnica Superior. '

En cumplimiento de lo establecido en la base 4.4 de la con~

vocatoria anunciada en el _Boletín Oficial del Estado» de fe-'
cha 21 de junio de 1973 para la provisiéln de U.Q/l plaza de
Ingeniero de Escuela Técnica Superior, funcionario de carrera
propio de este Organismo, se hace saber que por Resolución
del día de hoy se aprobó la lista definitiva 'de los Mpirantes
admitidos a las mencionadas pruebas· selectivas, el.evándose
a definitiva la lista provisional publicada en el ~ _Boletín Ofi
cial del E.stado" de fecha 25 de agosto de 1973.

Madrid, 21 de septiembre de 1973.~El Presidente, Jesús San
tos Rein.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCIONde la Dirección General de personal
pór la que se convocan pruebas selectivas IJara cu
brir U11(l plaza no ~scalafona.da de Fotógrafo del
Museo Arqueológico Nacional.

Vacante una plaza no escalafonada de Fotógrafo del Museo
Arqueológico Nacional de Madrid y de conformidad con lo
di,puesto en el Reglamento General para er ingreso en la Ad~
mmistración Pública y previo informe de la Comisión Superior'
de Personal deo 11 de septiembre de 1973"

Esta Dirección General de Personal ha resuelto Convocar
oposición para cubrir la plaza no escalafonada de Fotógrafo
del Museo Arqueológico Nacional d&- Madrid, clasificada en el
anexo 1 del Decreto 1436/1966. de 16 de junio, seftalada con el
número 1.011 y dotada con las retribuciones que resultan de
la aplicación al 15ueldo base del coeficiente 1.9 asignada a la
misma, más dos mensualidades extraordinarias..Y el aument.o
sucesivo del siete por ciento cada tres años de servicios efec
tivos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 9
Y 10 del citado Decreto 143611966, de 16 de junio, que regula
el régimen de las retribuciones correspondientes a funciona
rios que ocupan plazas no escalafonadas y demás disposiciones
complementarias.

La realización de la oposición se ajusta a las siguientes
normas:

l. Normas generales

1, La oposición se regirá de acuerdo con lo dispuesto en el
Reglamento General para el ingreso en la Administración PÚ~

blica, aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de junio, y las
normas esta.blecidas en la. presente Resolución.

11 Requisitos ele los candidátos

2. Para ser: admitido a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser, espaftoL
b) Tener cumplidos dieciocho años de' :edad el día que fi

nalice el- plazo de· presentación de instancias.

..
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el Estar en" posesión del certificado de Enseñanza Primaria
o equivalente.

d} No padecer enfer1nedad o defecto físico que" impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e} No haber sido separado mediante expediente disciplirta
rio del servicio del Estado o de la Administra.ción Local,' ni
hallarse. inhabilitado para el ejercido de funciones públicas.

f) Para los aspirantes femenino&, haber cumplido el Ser
vicio Social antes de expirar el plazo de treinta días señala
dos para la presentación de documentos o estar exentas.

g) Carecer de anttfcedentespenales por la Comisión de de-
litos dolosos. ~

IIJ. Solicitudes

3. Los que deseen tomar' parte en las pruebas selectivas de~
barán en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes qq.e reúnen todos los requisitos
.. exigidos por la convocatoria, indi-cando el número del D. N. I.

b) Comprometerse. en caso de obtener plaza. a jurar'aca
tamiento a ,los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar; en su caso. si desean· acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

4. Las solici~es se dirigirán a la Dirección General de
Personal del Ministerio' de Educación y Ciencia (Alcall:t, 34),
según el modelo normalizado áprobado por Orden de la ·Pre,,:
sidencia del Gobierno de 30 de mayo de .1973 ("Boletín OfiCial
del Estado.. ·de 5 de junio de 19731. • .

5. El plazo de presentación será de treinta días, contados
a, partir del siguiente al 'de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado...

6. La presentación de' solicitudes Se hará en el Registro Ge
neral del Ministerio de Educación y Ciencia o en los lugares
que determina el artículo 66 de la Ley de ProcedimientoAd
ministrativo.

7. Los opositores abonarán en la Habilitación General del
Ministerio o bien por giro postal o telegráfico, haciéndose cons
tar ,en este caso -en la solicitud el número y fecha de, ingreso'
la cantidad de 750 pesetas por derechos de examen y forma
ción de expediente.

8. De acuerdo con el artículo 71 de la. Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane 'las faltas que se observen o acompañe
los documentos preceptivos, con el apercibimiento de que si no
lo hiciere se archivará su instancia sin más trámite.

9. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la
Dirección General de Personal aprobará la lista provisional de
admitidos y excluidos, la cual se hará. pública en el .Boletín
Oficial del Estado...

10. Los errores de hecho que pueden advertirse podrán
subsanarse 'en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

11, Contra la lista provisional podráQ los intere"'ados inter
poner en el plazo de quince días, a partir del siguiente ·a su
publicación en el _Boletín Oficial del Estado~, reclamación, de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Prqc-edimiento Admi-
nistrativo. - ,

12. Las reclamaciones sera,n aceptadas o rechazadas en la
RC'solución, que se publicará en el -Boletín Oficial del Estado..,
por la que se aprueba la lista definitiva. 'En esta lista habr.fl.n
de apare~r el nombre y apellidos de los ctlndidatos Y el D. N. 1.

13. Contra la anterior Resolución deftnitiva, los interesados
podrán interponer recurso de reposición· ahte este Ministerio
en el plazo de -un mes.

IV, Tribunal

14. La Dirección General de Personal nomhrará el Tribunal
calificador, el cual estará. constituído por el Director del Museo
Arqueológico Nacional. en calidad de Presidente, y tres Vo
cales, que serán el Secretario de dicho museo, un representan
te' de la Dirección General de Personal y el Jefe del Laboratorio
Fotográfico del Instituto Central de, Restauración. Actuará de
Secretario el del museo: Del mismo modo serán nombrados los
suplentes.

Este nombramiento se publican¡-" en el -Boletín Oficial del
Estado... .

El Tribunal no podn\ constituirse ni actuar sin la asistencia
como mínimo de tres de sus miembros.

15. Los miembros del Tribunal en quienes concurran las
circunstancias previas én el articulo 20, de la Ley de Procedi
miento Administrativo y conforme se determina en el artícu
lo. 6.2 de la Reglamentación general para ingreso en la Admi
nistración Pública,. aproba.da por Decreto í41l/1968, de 27 de
junio, deberán abstenerse de intervenir.

A tal efectq, el día de la constituctón del Tribunal' cada uno
de sus miembros declarará formalmente si se halla o no incurso
'en incompatibilidad y se hará constar en acta.

Por su parte, los aspirantes podrán recusarlos cuando con·
curran en aquéllos las citadas circunstancias.

V. Comienzo y de~arroUo de los e.jercicios

16. Los ejercicios darán ·comienzo no antes de transcurrir
tres meses ni después de ocho de la publicación de la presente
convocatoria en el _Boletín Oficial del Estado...

Una vez constituido el Tribunal. éste acordará y publicará
.en el .Boletín Oficial del Estado.. la, fecp.8. hora y lugar en
que se celebrará el sorteo para fijar el orden en que habrán
de actuar los opositores. Realizado el sorteo, el Tribunal hará
público el resultado gel ~ismo, fijando la hora, la fecha y
lugar en que habrá de celebrarse el primer ejercicio de la opo
sición, mediante anuncio en el .Boletín Oficial del Estado_,

Los opositores serán convocados para los .restantes ejercicios
mediante llamamiento único. publicando los correspondientes
anuncios en los looales donde se hayan celebrado las pruebas
anteriores, siendo excluidos de la oposición aquellos que no
compareciesen. ,

El Tribunal' sólo podrá suspender indefinidamente los eJer·
cicios por causas muy graves y plenamente justificadas. publi
cando en el _Boletín Oficial del Estado.. el acuerdo de la sus
pensión. En los demás casos, y una vez comenzada la oposición,
el Tribunal deberá hacer público. al -final de cada sesión. la
fechá de la siguiente.

VI. Ejercicios y calificación

17. Los candidatos deberán presentar al Tribunal, antes de
comenzar los ejercicios, una Memoria, en la que se relacionen
los trabajos efectuados por el opositor en fotografía arqueoló
gica, acompañando los justificantes de las obras realizadas.

A continuación tendrá lugar las pruebas selectivas consis
tentes en los cuatro ejercicios siguientes:

1.0 Fotografía directa en negativo en blanco y negro de
tamai10 6 X 6. centímetros Ó 9 X 12' centímetros de tres objetos
de las .colecciones del museo, elegidos por el Tribunal de la
oposición. y obtención de copias directas sobre papel de los tres
negativos. sin que éstas puedan someterse a manipulación coro·.
plementaria ni retoque alguno.

La.s copias habrán de ser aptas' para su reproducción y fo-
tograbado y habrán de monta.rse sobre láscartulinas del In-
ventario Fot()grá.fico del museo. . •

2.° Fotografía de tres objetos' de las" colecciones del museo,
elegidos por el Tribunal de la oposición en negativo de tamaño
24 X 36 milímetros, y obtención- de las correspondientes copias
directas sobre papel de los negativos; las copias habrán de pre
sentarse montadas sobre las fichas del Inventario del Museo.

3.° . Ampliación.. directa de todo o parte de cada uno de los
tres negativos obtenidos en el primer ejercicio. La parte del
negativo a ampliar, será indicado por el Tribunal !lobre las pie·
zas fotográficas. Las ampliaciones deberán obtenerse en tama
ño 18 X 24 centímetros y con las máximas condiciones de ap
titud para su reproducción fotograbada.

4.° Fotografía directa en negativo de color, o en diapositiva
de color, de tamaño 6 X 6 centímetros ó 9 X 12 centímetros de
tres objetos de las colecciones del museo elegidos por el Tri
bunal de la oposición. Dicho Tribunal deberá, encargarse, con
las suficientes garantías de seguridad, del revelado en labo
ratorio especializado de los negativos así obtenidos.

Para la, obtención de los" negativos señalados en los ejerci~
cios anteriores 1.0, 2.° Y 4." Y la reproducción de ampliación
que se han de realizar en todos ellos, el Museo ArqueológicD
Nacional pondrá a disposición del concursante su Laboratorio
Fotográfico, cámaras de' 24 X 36 milímetros. 6 X 6 centímetros
y 9 X 12 centímetros, ampliadores de paso universal, y de otros
hasta 9 X 12 centímetros y material comercial corriente nega
tivo y positivo¡ lo que no excluye el derecho de cualquier con~

cursante a usar sus propias cámaras, ampliadoras y material,
siempre que se ajuste a las caracteristicas indicadas y que lo
haga en el propio edificío del museo a presencia 'del Tribunal.
Igualmente, el Museo Arqueológico Nacional pondrá a dispo
sición los elementos de iluminación de que dispone. ,asi como
los fondos que pueden ser necesarios para la rwalización de las
fotografías. y que seran de uso potestativo por parte de 101
señores opositores.

Los ejercicios serán eliminatorias y s~ calificará de O a 20
puntos, siendo necesario para aprobar una mínima de 10 puntos.

La ·puntuación de cada aspirante será la media aritmética
de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asis·
tentes. Las calificaciones deberá.n hacerse públicas al -final de
cada ejercicio.

<:':omenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal podrá
requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acre
diten su ide·ntidad.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno d'e los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex·
cluirá de la misma. previa "audiencia del propio interesado,
pasándose en su caso el tanto de culpa a la jurisdicción or·
dinaria si se apr.eciase la inexactitud en la declaración que
formul6. . .

El Tribuna}., cuando excluya a un aspirante. lo comunicará
el mismo día a la. autoridad ql,'e haya convocado la plaza.
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VII. Presentación de documentos
18. El concursante propuesto por el Tribunal aportará a la

Dirección General de Personal, dentro del plazo de treinta días
hábiles, a partir de la publicación de la propuesta de nom
bramiento, los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento expedido por ~l Registro Civil,
conforme a lo dispuesto por la Orden ministerial de 12 de abril
de 1971.

Dicha certificación podrá ser sustituIDa por la exhibición
de una certificación ordinaria del Registro Civil. el Libro de
Familia o el de afiliación. sea cual sea la fecha del documento
y sin que se preciSe su legalización. I

b) Certificado de Estudios Primarios o equivalente.
e} CertifiGado médico de no padecer enfermedad ni defecto

físi-eo que le impida el desempeño de las correspondientes fun
ciones. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las
Jefa.turas Provinciales de Sanidad.

d} Certificado negativo de antecedentes penales.
e) . Declaración jurada de no haber sido separado mediante

expediente disciplinario del se-rvicio del Estado ni de la Admi
nistraci6n Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
cargos públicos.

f) En el caso de opositora soltera menor de treinta y cinco
años, certificado de haber prestado el Servicio Social de (a
Mujer o estar exenta de esta obligación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, éstas se

. podrán acreditar por cualquier medio de 'Prueba admitido en
derecho.

19~ El opositor aprobado que tenga la condición de funcio
nario público estará exento de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostradas para obtener su ante
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis~

terio u Organismo del que dependa, acreditando sus condicio
nes y cuantas circunstancias constan en su hoja· de servicios,

20. Si dentro del plazo señalado·, y. salvo en caso de fuerza
- mayor, debidamente lostificado y libremente apreciad6 por la

Dirección General de ~ersonal, no presentase la documentación
a que se refiere la presente nonna, no podrá ser nombrado
y quedarán anuladas tOdas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabiljdaden que hubiera podido incurrir por falsedad
en su declaración. A estos efectos, el Tribunal permitirá una
lista en la que figuren aquellos opositores que habiendo su
perado todos los ejercicios pudieran tener cabida en la plaza
cónvocada a causa de la anulación a que se refiere anterior~
mente.

VIll. Toma de posesión

21. En el plazo de un mes, a contar desde la notificación
del nombramiento, el aspirante debeIj. tomar posesión y. cum
plir con el requisito exigido en el apartado el del articulo 36
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

22. La Administración POdrá conceder a petición del inte
resado, una prórroga de plazo establecido que no podrá exce·
der de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconseja..,
y COn ello no se perjudican derechos de tercero, conforme se de
termina en el artículo 57 de la vigente Ley ,de Procedimiento
Administrativo.

23. Dentro del periodo del desarrollo de los ejercicios de
la oposición" el 'I)'ibunal resolverá con f\leI"Za ejecutiva todas
las dudas que surjan en la aplicación de estas normas y lo
que debe hacerse en los casos no previstos, siempre que no
contraigan 10 establecido Ein el Reglamento GeneraJ para in·
greso en la Administración Pública, aprobado por Decreto
1411/1968, de 27 de junio. .

'IX. Norma final

24. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por el interesado en los casos y en la
forma establecida en la ~ey de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento 'y demás
efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 29 de septiembre de 1973.~E1 Director general, An

tonio de Juan.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas restringidas para cubrir plazas de
Auxiliares Administrativos vacantes en la plantilla
del Servicio de Publicacion.es del Ministerio de Edu
cación y Ciencia por la que s~ convoca al opositor
presentado.

De c~formidad con lo dispuesto en la norma 6.8 de la Reso
lución dei Servicio de Publicaciones. del Ministerio de Educación
y Ciencia de fecha 28 de marzo· de 1973 (..Boletín Oficial del
Estado. número 129, de 30 de mayo de 1973), este Tribunal con-

vaca al único opositor presentado a las pruebas selectivas res
tringidas para Auxiliar Administrativo del Organismo para el
dia 19 de noviembre de 1973', a las diez horas, en el Servicio
de Publicari.ones del Ministerio de Educación y Ciencia (Ciudad
Universitaria. sin Madrid).

Madrid. 16 de octubre de 1973,~El Presidente del Tribunal,
P.. D., Luis E. Ruiz Bauzá.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOUIC10N de la Dirección General de la Segu·
ridad Social por la que se convoca oposición libre
para la provisión de tres plaza. del Cuerpo Su
perior Fncultativo, grupo de Letrados, categoria
de Entrada del Mutualismo Laboral,

De acuerdo con lo qispuesto en el artículo 33 del Estatuto de
Pel:sonal del Mutualismo Laboral, aprobado por Orden minis
t~nal de 31 de julfo de 1970 (..Boletín Oficial del Estado.. nú
mero 218 de 11 de septiembre),

Esta Jefatura convoca oposición Ubre para la provisión de
tres plazas del Cuerpo Superior Facultativo, g';lpO de Letrados,
categoría.. de Entrada, cuyo número se incrementará c-on las
que quadaren desiertas en el concurso-oposición restringido
entre Fcncionarios fijos de la Orgar.ización Mutualista que,
asimismo, se convoca por Resolución de esta misma fecha. Las
plazas anunciadas están, dotadas con la remuneración base y
demás percepciones establecidas en presupuesto y vacantes en
el Servicio (le Mutualidades Laborales. -

La oposición se desarrollará con arreglo a les §iguientes
bases:

Primel'a.~Para tomar parte en esta_ oposición "'e preci!?a la
concurrencia, en la fecha en que expire el plazo de Dresantación
de solicitudes de todas las condiciones siguientes: '

al Ser español.
bl Tener cumplidos dieciocho años de edad.
el Estar en posesión del título de Licenciado o Ddctor en

Derecho, l.xpedido por el Estado Español o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que expire el plazo de presentación
de instancias para tomar parte en las pruebas selectivas corres
pondientes.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes\funciones.

e) Acreditf!,r buena conducta y carecer de l.ntecedentes pe
nales,

f) Las aspirnates femeninas deberán acreditar, .además, el
cumplimiento del Servicio Social·o hallarse exentas del mismo.

Segunda,-La instancia en solicitud de admisión a la oposi
ción se presentará suscrita por el interesado en el plazo de
treinta dias hábiles, a contar del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado.. El
interesado hará. mani,fiestación expresa de que reúne las condi
ciones exigidas para concurrir a la oposición.

Los solicitantes podrán alegar de modo ~Toluntario méritos
personales. como son 'titulas distintos del exigido para concurrir,
servicios en; la Administración Pública o en Organismos autó
nomos, publicaciones o. posesión de idiomas y para justificaci6n
aportarán certificaá08 o documentación suficiente.

La presentación de instancias se efectuará, a elección del
intBresado, en el Registro del Servicio de Mutualidades Labo
rales, en Madrid (paseo del General Primo de Rivera, núme
ro 2) o en las Delegaciones Provinciales de Mutualidades Labo·
raJes, que remitirán los documentos en el primer dia hábil al
referido Servicio. También podrá· efectuar el envío por correo,
de acuerdo con las normas contenidas en la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo.

En¡todo caso se acompañará a la instancia recibo de haber
ingresado en la caja del Organismo en que se efectúe la prese.o
tación. la cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos de
examen, excepto por 10 que se refiere a los funcionarios de la
Organización'" Mutualista y viudas de los mismos,

Este ingreso se efectuará en la misma fecl).a o anterior a la
de registro de la instancia y carecerá de· valor y efecto el
realizado con fecha posterior a dicho registro, quedando el inta·
resada excluido de la oposición. En caso de envio por correo
será válido el ingreso por giro postal o telegráfico impuesto
en fecha igualo anterior a la recepción en Correos de la. instan
cia y dirigido al mismo destino que ésta.

Tercer's,-Transcurrido el plazo establecido en la norma an
terior, el Servicio de Mutualidades Laborales publicará Reso...
lución en el .Boletín Oficial del Estado. conteniendo la relación
alfabetizada je admitidos y e~luidos. Contra esta resolución
·podrán fonnular los interesados sus reclamaciones en plazo de
quince días hábiles, las qUft serán resueltas en plazo de otros
quince diaS hábiles, notificándose personalmente a los interesa4

dos la decisión adoptada, que ser~ inapelable.


